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RV: C58913 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA J.19 ADM
CALI RAD 2020-031 DTE ROBERT ARTURO GONZÁLEZ Y OTROS DDO: MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI

Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/11/2021 14:37
Para:  Juzgado 19 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Felipe González Guzmán <lfg@gonzalezguzmanabogados.com>

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de noviembre de 2021 11:58

Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C58913 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA J.19 ADM CALI RAD 2020-031 DTE
ROBERT ARTURO GONZÁLEZ Y OTROS DDO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
 

ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Luis Felipe González Guzmán <lfg@gonzalezguzmanabogados.com>

Enviado: martes, 23 de noviembre de 2021 11:49

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: grabogados@hotmail.com <grabogados@hotmail.com>; Luis Alberto Bustos Perdomo
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; YENNIFERCIFUENTES00@YAHOO.COM
<YENNIFERCIFUENTES00@YAHOO.COM>; ANA LUCIA JARAMILLO VILLAFAÑE
<alj@gonzalezguzmanabogados.com>; lmg <lmg@gonzalezguzmanabogados.com>; tts
<tts@gonzalezguzmanabogados.com>

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA J.19 ADM CALI RAD 2020-031 DTE ROBERT
ARTURO GONZÁLEZ Y OTROS DDO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
 
SEÑOR                                                                                                             
JUEZ DIECINUEVE (19º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA
En su despacho
                                                                                                  

REFERENCIA: Proceso Ordinario - Acción de Reparación Directa.-
DEMANDANTE: Robert Arturo González y Otros.-
DEMANDADO: Municipio de Santiago de Cali.-
LLAMADO EN GARANTÍA POR MUNICIPIO: “Allianz Seguros S.A.” y Otras.- (Por Coaseguro del
Municipio).-
RADICACIÓN: 2020-00031-00.-

 
Como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A, sociedad llamada en garantía por EL MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. en el proceso citado en la referencia, presento adjunta, dentro del término legal previsto,
contestación a la demanda propuesta, y al llamamiento en garantía, para lo cual se adjunta:
 
1.       Contestación
2.       Prueba Consulta del estado de cuenta de los comparendos realizados a la víctima descargada de la página de

simit.
3.       Póliza 1501216001931 RCE
4.       Poder especial para actuar.
5.       Certificado de existencia y representación legal de “ALLIANZ SEGUROS S.A.”
 
Lo anterior, mediante adjunto en PDF, que en efecto la contiene.
 
Así mismo, me permito copiar el presente correo electrónico a las demás partes que hasta el momento conozco
dentro del proceso, que hubieren suministrado dirección de correo electrónico que así lo permita, fundado en los
datos que existen en el expediente físico en nuestro poder; todo con base en lo ordenado por el artículo 78,
numeral 14 del CGP y en lo concordante, con el Decreto 806 de 2020. Nos liberamos de responsabilidad si el peso
del adjunto, excede el cupo de los buzones de destino.
 
Ruego al despacho en especial confirmar recibido y tener entonces por contestada la demanda en referencia
(con base en el adjunto en PDF) por cuenta de mi poderdante para el llamamiento en garantía realizado por el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.
 
Atentamente,
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“El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. La intención del autor es que

llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el destinatario del mismo, por favor responder inmediatamente el mensaje vía mail al emisor, borrar

y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Tener en cuenta que cualquier divulgación, distribución o copia de la información es restringida y su uso no

autorizado podría ser ilegal, ya que la información aquí contenida podría considerarse como secreto empresarial. La información presente en este correo

refleja la posición de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. salvo la opinión personal del autor”.

 


